
OTm. 1 1 7 . S á b a d o  8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 8 3 4 . 1 0  C ua r ío sr ol>ten
i " ,  par» 
: Gueh. 
ísticia
0 que ni 
>n, si 
i, y  des. 
p y  á !i 
ar con»

rá con- 
abia si 
e ló qm 
poner en
1 rúbri 
eritos en 
ro, aan

señoría 
iltád ,• j 
oílllicio- 
i:»a¡ «bsa 
i  al se-

hallase 
n espe­
que dijo 
él. ent­
ra cal- 
ario .de! 
jbierno. 
ría mas 
r, rnós- 
Jióbado 
•le alio- 
lino co-

:I seiqor 
is Cór- 
. acerca 
•misión

ivoean- 
itinuar- 
:erró la

DTAX,

eo.ooo
76,000

00.203 
OO . O JO

N o t i c i a s  e s t r a i í f f e r a s *

loclie

.pe

ITALIA.

Módena i  ̂ de octubre.

Se acaba de publicar por orden del ministerio dibtion gover- 
no la abjuración pública del profesor Matlioli Bertacchini que fue 
condenado á horca por la comisión militar, por haber ideado un 
plan de revolución y haber presidido en las juntas liberales de 
la montuna de Módena. Se sabe que el duque , que no acostum­
bra á hacer gracia por delitos polilicos conmutó la pe­
na en la de galeras por toda la vida en atención á la franque­
za de sus declaraciones , como decía el rescrito ducal. A conse­
cuencia de este proceso fueron arrestadas varias personas de di­
ferentes partes del pais , y otras lo han sido hace poco. Entre es­
tas hay eclesiásticos, nobles y magistrados, que pasaban por afee-» 
tos al gobierno ducal, y aun algunos de ellos habian sido miem­
bros de los tribunales Slalari que juzgaron á los que se tuvie­
ron por implicados en los sucesos de Nápolcs y el Piamonte 
en 1831. Cuando se piensa que futre estos sugctos ésten los con­
des, Casols y Ginselli; el cura don Jighuelli, los abogados 
Malfalti y Mascaron! de Reggio, Z. rrari, Giannelli y otros ecle­
siásticos y propietarios de las mismas clases dá muchas ganas de 
conocer de qué especie de crímenes políticos pueden ser acusa­
dos. Esta curiosidad no tardará en versé satisfecha , pues que el 
duque ha mandado activar las causas. (Constitucional.)

—Los periódicos ingleses anuncian que vá á publicarse la vida 
de Mr. de Talleyrand , y con este motivo dicen lo siguiente: 

»Es imposible que este libro deje de escitar un interes gene­
ral, pues pinta la carrera de un hombre de estado, que aunqne se 
hallaahora en laedad de 8 i aSos, goza decidida proponderancia en 
todos los gabinetes de Europa, y que habiendo figurado en tiem­
po de la monarquía francesa, se mantuvo mientras la república, 
el directorio, el consulado , el imperio y las dinastías de Ar- 
tois y de Orléans.»

N o tic ia s  íle l re in o .

Malta 8 de octubre.
El Ilamsplurc-Tclegraph contiene una carta con esta fecha 

denle donde dice lo que sigue:
Según las últimas noticias de Constantinopla, ya la es­

cuadra turca no se veia desde el palacio imperial. Se compo­
ne de un navio de i 3o cañones, otro de. ia o , otro de 90, otro 
«le 74 , dos fragatas de 6 ¡ ,  tres de 5s , uu sloop de 26 , y un 
brick de 30. Ademas se están preparando en el arsenal cuati o 
bajeles de línea , dos fragatas y diez y seis barcos menores.

Ha hecho tales estragos la peste que lia sido difícil y aun pe­
ligroso reunir el suficiente número de marineros para comple­
tar las tripulaciones de las naves reunidas ; y asi por esto se re­
tarda la salida de la escuadra. Han sido enviados al iuterior 
de la Asia menor varios cuerpos considerables de tropas con ar­
tillería. Los seis regimientos de la guardia imperial que habian 
salido algunas semanas antes estaban bajo el mando del teniente 
general Bodie Pachá. El mando en gefe de la espedicion debe 
confiarse á Mehemet Heschid pachá de Sivas. Se insinúa que es­
tos movimientos no tienen mas objeto que el de oponerse á los 
que Ibrabim Pachá pudiera dirigir desde la Siria contra Cons- 
tantinopla ; pero la opinión pública es que el sultán piensa re­
cobrar las posesiones de Siria que lia cedido al Egiplo.

Tan general y desastroso ha sido en Constantinopla el conta­
gio , que se han declarado infestados la mayor parte de los pa­
lacios de los grandes , y entre ellos el del uuevo yerno del sul­
tán. El ex-almiraute Os man Pachá ha muerto de la peste. A ins­
tancias de nuestro embajador el navio de a ,\ cañones llamado le 
yoluge lia recibido orden de estacionarse en el paso de los Dar- 
dauelos. La escuadra rusa cruza á una distancia como de 80 m i­
llas de las bocas del Bósforo. (Idem.)

FRANCIA.

París 3o dt octubre.

F.l Diario de los Debates anunciaba ayer que debió tratarse 
en el consejo sobre la elección del suceso del mariscal Gerard 
añadía que por desgracia aun se ignoraba lo que se había re­
suello. La ti ¡ateza del Diario de los Debates aun no lia conclui­
do , pues si es demasiado rierto que el mariscal Gerard ha 
hecho definitivamente su dimisión, no lo es menos que todavía 
no está re mplazado.¿Quiéu pretende.á reemplazar al hombre dig­
no ile todo honor , q„e sucumbe tn una causa tan ¡noble que lía 
querido que prevalezca la moral y la humanidad eu la política v 
luinlar c! trono de Julio en la unión del pu. blo francés? Indudable­
mente mañana se retira del miuisterioel mariscal Gerard, y vuelve 
“ SU vida privada, de la qne hace cien dias fue a. raneado tal vea 
por algunas seducciones. Puédese de,ir, que su faita es haber 
ireido la amnistía. Hay retiradas que pueden llamarse victorias 
y son las que van acompañadas de los unánimes testimonios de’ 
•a estimación pública.

Mr. de Riguy vá á desempeñar el ministerio de la euerra 
como interino. b
— Es probable que mañana veamos en el Monitor esta modifit- 
cacio!i del gabinete.

Z l i  e\ pe; ÍÓ,% o ™ini,te™ 1 de esla ‘“ "le se lee lo siguiente^ 
hablando de los facciosos de Navarra.

«Seban confirmado las destituciones de Valdespina y Zabal».»

I tl~ T SUn. " 0l,ci*5 de ,lalia 5e esperaba que llegase á Anemia 
'General Cubieres con otro general que se dice está desti­
l o  A reemplazarle. No se trata ya de la evacuación de esta ciu- 
-U . y al contrario se completa su artillería. 

a-Según.!as cartas de Portugal, ya la reina doña María habrá 
i  “ m!! . a‘ T 3P|°  SU i"1* " " " "  de casarse con el duque de 
k  P’ rete cosa aver,Kuad» 9-e  el barón Morlier, e.n-
^ M W . t e f  lancia, no ha salido de Lisboa sino para venir á

» S í  1 " rU ’ dC U1Ud°  qUC “  t’° 1Uka " ada ver con

BARCELONA i .a de noviembre.—Capitanía general del ejer­
cito y  principado de Cataluña.— Plana mayor.— Sección centra/. 
fluyendo las (acciones reunidas del Caragol, Ros de Eróles Tris- 
tani, Montancr, Llaugé, y Muchacho, con fuerza de 35o'hom ­
bres desde la parte de Serrateix, eu donde las había alcanzado el 
gobernador interino de Manresa , trataron el dia 28 por una 
marcha forzada , sorprender el pueblo de Prats de Llusanrs, pa­
ra desarmar sus Voluntarios urbanos, asesinarlos , y robar’des- 
pues las casas de los mas adictos á la Reina nuestra Señora.

El benemérito baile de aquella villa, y los valle,íes urbanos 
de la misma, dirigidos por su capitán, no bien tuvieron noticia 
á las cinco de la tarde de la aproximación de los rebeldes, cuan­
do tocaron generala y á rebato y se prepararon para la defensa 
pero echándose estos sobre la población con la mayor prontitud 
no tuvieron lugar de reunirse mas que unos cuarenta urbanos 
que se colocaron en las casas mas bien dispuestas para deten- 
uerse.

F.l primer grupo de rebeldes que se internó por las calles fue 
recibido á balazos disparados desde el iuterior de las casas, y por 
mas que gritaron amenazando á los Urbanos y dando vivas á su 
pretendido Rey; el fuego vivo de estos les hizo retroceder ame­
drentados. Otros grupos que se introdujeron por otras calles sa­
lieron  el mismo descalabro; y al retirarse los rebeldes se les oye­
ron muchas imprecaciones contra sus cabecillas porque les ha­
bían llevado engañados y con traición. Se les vió también reti­
rar varios heridos, lo que confirmaron después los regueros dt 
sangre que se observaron. El gobernador de Vicb asi que tuvo no­
ticia de este suceso voló al socorro de Prats con una columna sa­
leado á las dos de la noche de aquella ciudad : y  después de ha­

ber permanecido un corto tiempo para alentar aquellos valientes, 
dándoles esta prueba de la prontitud con que el gobierno acude 
al socorro de los pueblos comprometidos y valerosos, siguió en 
persecución de las gavillas hasta la casa del Manso Soler, térmi­
no de Gayó , asegurando haber visto por sí mismo los muchos 
rastros de sangre que acreditan los ranchos heridos que tuvieron. 
De estos solo se pudo coger á Ignacio Mosella herido, natural 
de Sanahuja que murió al dia siguiente, habiendo antes declara­
do la luerza de la facción y número de los cabecillas, sin que por 
parte de los defensores de Prats haya habido la menor desgracia.

Escarmentados de esta manera , contramarebarou hácia Cas- 
telladral , pasando á dormir á la casa Cortés una hora mas ar- 
rriba de Suria ; y esta mañana han atravesado el Cardaner, di­
rigiéndose hácia San Mateo y Coanér; habiéndoles observado que 
levaban seis ú ocho hombres en mulos que sin duda serian los 

heridos: una columna pasó el rio tras de ellos siendo 7 ú 8 las 
que les rodean y no les dejan parar. El pueblo de Prats fue el 
primero que dió el grito de rebelión en octubre de .8 3 3  habien­
do sed,indo á algunos de sus habitables el rebelde Galcerán su 
compatricio. Destruido este prefirió el escelcntisimo señor capi­
tán general mas bien usar de la clemencia con los engañados, que 
del rigor á que se habian hecho acreedores: y llevando la mira 
de reunir los ánimos y mas bieu atraer que exasperar, indultó á 
os que se presentaron arrepentidos. Esta generosidad interesó i  

los hombres de arraigo y responsabilidad que pidieron al instante 
ser inscritos én la Milicia urbana. El escelcntisimo señor capitán 
general, en la visita que les hizo por el mes de setiembre últi­
mo, reorganizó aquella compañía, amplió su alistamiento y ar­
mamento; entusiasmó á los voluntarios, y les dictó varias medi­
das de precaución y defensa para cuando se viesen invadidos. Ya 
se ha cogido el fruto de tan saludables providencias; y el excelen­
tísimo señor capitán general al mandar anunciar estos rasgos ,de 
valor de los Habitantes de Prats, se congratula de los resultados 
que su decisión ba producido á la causa de la Reina nuestra Se­
ñora .cuyo ejemplo se promete S. E. seguirán los demas pueblos 
armados del principado que se hallen en semejantes circunstan­
cias , estando seguros de que el gobierno vigilará por su segnri- 
dad y que coi. la mayor prontitud marchan de continuo y mar­
charán columnas en su socorro siempre que se viesen atacados 
por luerzas muy superiores como lo fuerou los beneméritos y es­
forzados habitantes de. Prats de Llusanés. Rabiosos los rebeldes de 
no haber logrado su intento han cometido escesos eu su retirada, 
pues se lia hallado un cadáver en el término de Vallscrciñ y cu 
otros puntos han ocurrido también asesiuatos. S. E. ha dictado 
desde este punto medidas muy enérgicas para poner fin á estos 
crímenes, redoblando la actividad de las columnas, lo que se 
logrará muy pronto manteniendo los habitantes de U* pueblo* 
y tasas de campo la debida vigilancia para trasmitir con rapidez 
os avisos de la dirección de los rcbeldes.=Mauresa 3o de octu- 
"O de . S 34. =» 1 »e orden del Excrao. Sr. capitán gencral.=EI co- 

ronc segui.do gefe de la plana mayor.=Ma.mcl de Tena.
1 Jl.hlJO I. de noviembre. Amigo mío : vind. conoce lo que 

es I ule,lo , esta ciudad avasallada y totalmente sometida al 
yugo << se, u liiiuo , donde 110 hay Milicia Urbana porque el 
q>!>; ‘ i*. ''e a,‘rui»a ; donde los enemigos de la libertad

e a tema se muestran erguidos é insolentes , sin querer­

se tomar el trabajo ni aun de disimular sus esperanzas cri­
minales, donde.... sería nunca acabar: pues bien, amigo mió, 
á cada cerdo le llega su san Martin. Anoche han salido escolta­
dos para Madrid los tres principales corifeos de esta población, 
que son el canónigo Dean de esta Santa Iglesia metropolitana, uu 
padre Trinitario de muchas campanillas, y el canónigo secretario 
del eminentísimo Sr. cardenal arzobispo y gobernador de este 
arzobispado. Nadie sabe su delito , pero todos lo presumen: aquí 
se tramaba contra el gobierno de la Reina ; de aquí se dice 
que salían todos los medios para levantar facciosos, de aquí se 
habian ausentados varios mozos, todos carlistas, que debían re­
unirse con los que también se habian ausentado de otras partes de 
la provincia , para ser mandados por uno que había sido segun­
do del cura Merino en el año a 3 ; pero el nuevo gobernador ci­
vil que el Sr. ministro de lo interior nos ba enviado, se le pue­
de considerar como al numen tutelar de esta.ciudad y como uno 
de los apoyos mas firmes que tiene el trono. Hace ocho dias que 
tomó posesión de este gobierno , y en tan corto espacio de tiempo 
todo ha cambiado de aspecto en esta ciudad. Infatigable en el 
trabajo, no obstante que desde el mismo dia de su llegada no ha 
gozado de salud ; habiéndole atacado unos vómitos muy viólen­
los , á todo atiende , á todos recibe , y no sosiega uu instante. 
Su semblante es agradable á lodos; pero los malos tiemblan en 
su presencia y los buenos respiran de placer: los qué son desafecto» 
pero que al misino tiempo son pacíficos , se ven con confianza 
y seguridad. Antes de anoche tomó unas disposiciones lan se­
cretas y acertadas, que cayó cu sus mauos el famoso Isaac Alon­
so , gran crim inal, gran servil, y gran carlista; este era el 
que debia ponerse al frente de una nueva facción que tenia su 
origen en esta ciudad ; también hizo prender a otros siete paja- 
ros de importancia ; y estas prisiones han sido ejecutadas por sus 
subalternos. Ha estado emigrado muchos años, y por lo mismo 
es muy circunspecto en todas sus providencias; en tiempo de la 
Gonstitucion fue Gefe político de dos ó tres proviucias , y por 
eso tiene tacto para gobernar y mucho don de gentes. No podía 
el gobierno de la Reina haber elegido persona mas á propósilo 
para esta proviucia que al Sr. don Miguel Cabrera de Nevares: 
ya le miran muchos pueblos como á su padre , porque les ha 
perdonado las enormes mullas qqe en general les habian sido 
impuestas antes de su venida , con muy poca reflexión , sobre la 
masa entera de todos los habitantes justos ó pecadores. Si sigue 
con el tiuo que ha manifestado hasta, aquí , nos prometemos mu­
cho de su esperiencia , de sus viages y de su patriotismo. El ad­
junto bando que hoy se lia publicado está lleno de previsión , y 
perfectamente adecuado á las circunstancias en que hoy se baila 
este pueblo.

El Sr. corregidor Latorre es también un patriota prudente 
y enérgico, al mismo tiempo que uu magistrado iutegro é ins­
truido. Unidas como estau las dos autoridades nos prometemos 
mucho bien. Felicitamos al Gobierno por tan acertadas elec­
ciones. ( Corresp. parí.)

BANDO. Don Miguel Cabrera de Nevares, gobernador ci­
vil , en comisión , de la Provincia de Toledo etc. etc. etc.

En nombre de nuestra amada Reina y Señora doña Isabel II 
( Q. D. G .)  ordeno y mando lo siguiente.

Para que los leales y pacíficos habitantes de esta muy noble 
é imperial ciudad no se bailen mezclados con los pocos enemi­
gos de nuestras actuales instituciones que puedan abrigarse en 
su seno, y para que no se pueda alterar la tranquilidad pública 
que á toda costa se debe proteger, se observarán basta nueva 
orden las disposiciones siguientes;

1.1 Todo grupo que pase de cinco personas se dispersará á 
la voz de cualquier autoridad civil ó militar que intime la se­
paración.

2. * A l minuto de hecha la intimación primera en voz alta 
é inteligible, se liará otra segunda.

3. a Si esta no fuere obedecida , el grupo ó grupos serán dis­
persados á la fuerza : y los transgresores que sean aprehendi­
dos serán juzgados con arreglo á las leyes y reales órdenes vi­
gentes.

4-a Desde las siete de la npehe hasta el amanecer, ningún 
habitaule saldrá de su casa siu llevar una luz.

5.a A ninguna persona es permitido usar armas, lino á las 
que por las leyes estau autorizadas para ello.

Habitantes de Toledo: vuestro gobernador civil será ine­
xorable contra los malévolos que intenten envolver vuestra fi­
delidad en conspiraciones contra el Trono de nuestra escelsa 
Reina , ó contra la liberta! legal, que es inseparable de él. Cuan­
do acepté la Regia comisión que S. M. la Señora Reina Gobcr- 
uadora se dignó confiar á mi celo, tuve el honor de decirle: 
«Respondo á V. M. de la sumisión de la provincia de Toledo, 
«con mi cabeza; y de mi lealtad , con mi honor.» Mi promesa 
es fácil de cumplir , porque ella tiene por garante vuestra fide­
lidad y la cooperación de todos los hombres de bien de esta be­
nemérita Provincia. Todos ellos pueden contar con la protección 
legal á que es acreedor todo individuo que obedece y respeta las 
leyes , cualesquiera que sean las opiniones que se le atribuyan, 
mientras que directa ó indirectamente no trate de influir con 
ellas para disminuir el respeto debido á los derechos de la Rei­
na nuestra Señora, desde cuyo momento conocerá la acción vi­
gorosa de la Autoridad encargada particularmente de conservar­
los ilesos. Toledo (i de noviembre de 1 834 ■ =  Miguel Cabrera 
de Nevares. —  Leonardo de Campos. =  Secretario.

Parte oficial.

Ha

M A D 1U D  8 D E  N O V IE M B R E .
Doña Isabel II par la gracia «le Dios, Reina de Casti-, 

, de L eó n , de Aragón, de las Das Sicilias, de Juusalcu,

Ayuntamiento de Madrid



,1c N avarra, de G ranada, de Toledo, de V alen cia , de G a li­
cia de M allorca, de S evilla , de Cerdcña, de Córdoba de

distinciones de tarto aprecio, desearía ser empleado directa- 
la guerra de pacificación en las provincias delinente en

Córce-a de M urcia, de M enorca, de J a é n ,  de los A lgar- N orte, destinando una parle de él al intento, dejando la su-
bes d eA lg ec ira s, de G ib raltar, de las Islas de Canarias, «cíente para llenar los primeros deberes de su instituto pues
.  ’  ’  i _______ lcU c V Tierra firme ñor ordenanza, por amor y  adhesión es el primero a defenderde las Indias orientales y occidentales, Islas y 1  ierra firme 
del inar Océano; archiduquesa de A u stria ; duquesa de IW -  
goña , de Brabante y  de M ilán ; condesa de A bspurg, F la n - 
des, T i  rol y Barcelona; Señora de V izcaya y de M oli­
na & c. & c . ; y  en su real nombre Doña M aría Cristina de 
B orb on , como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de M i esceisa H ija , á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente al 
bien de estos reinos presentar á las Corles generales, con 
arreglo á lo que previene el artículo 33  del Estatuto Real, un 
proyecto de ley relativo á la abolición del voto de Santiago; 
y  habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por ambos 
Estamentos, como á continuación se espresa; He tenido á 
b ien, después de oir el dictámen del consejo de gobierno y 
del de ministros, darle la sanción real.

" L a s  Cortes generales del reino, después de haber exa­
minado con el debido detenimiento, y  observando todos los 
trámites y formalidades prescritas, el asunto relativo á la 
abolición del voto de Santiago, que por orden de V. M . de 
25 ile agosto últim o, y conforme con lo prevenido en los ar­
tículos 3o y 3 3  del Estatuto R eal, se sometió á su examen 
y  deliberación, presentan respetuosamente á V . M . el si­
guiente proyecto de ley, para que V . M . se digne, si lo tu­
viere á bien, ciarle la sanción real.

A rtículo i . °  Quidan abolidas desde el dia en que se pu­
blique como ley el preseute proyecto las prestaciones de pan 
y  vino, conocidas con el nombre de voto general y particu­
lar de Santiago, cualesquiera que sean la dignidad, corpora­
ció n , establecimiento ó  persona que las perciban.

A rt. 2 .° L as prestaciones devengadas hasta el dia sena- 
lado en el artículo anterior, se podrán hacer efectivas por los 
respectivos partícipes á quienes corresponda para invertirlas 
en los objetos de su institución.

A rt. 3 .°  Quedan suprimidos desde dicha época los juz­
gados protectores del voto de Santiago. Los juicios pendien­
tes para hacer efectivas las prestaciones de dicho voto, ó el 
cumplimiento de obligaciones emanadas de él, se continua­
ran basta su terminación, con arreglo á las leyes, ante los 
competentes juzgados de la real jurisdicción ordinaria , admi­
tiéndose á los interesados las apelaciones para ante los res­
pectivos tribunales superiores.

A rt. 4-°  Los juicios que se entablen después de publica­
da la abolición del voto, á virtud de pactos ó convenios an­
teriores, se sustanciarán en igual forma ante los mismos juz­
gados ordinarios competentes.

A rt. 5 .° Los actuales individuos del venerable cabildo 
de la santa iglesia de Santiago poseedores de prebendas, ca- 
nongías y beneficios, dotados en parte con los productos del 
voto, tendrán opcion á canongías y  prebendas de igual clase 
vacantes ó que vacaren en las demás iglesias del reino, suje­
tándose al pago de media anata, anualidad y  derechos que 
causen las vacantes en la parle respectiva al aumento de ren­
ta que adquieran por la opcion, según está prevenido para 
casos semejantes por el art. 9 de la real cédula de 26 de fe­
brero de 1802.

A rt 6.° Asim ism o el gobierno tendrá presentes con el 
propio fin , y bajo las mismas reglas, á los canónigos y pre­
bendados de Oviedo, Mondoñcdo, Orense y  L u g o , que su­
frieren perjuicio por la supresión del voto.

Art. 7.0 Previo el conocimiento oportuno de las atencio­
nes de la fábrica de la iglesia de Santiago, y del déficit que 
le resulte por la supresión del voto, se señalará el fondo por 
el que deban satisfacerse aquellas.

A rt. 8.° E l M . R . arzobispo de Santiago en unión con 
el gobernador c iv il, teniendo en consideración las reutas, 
propiedades y edificio del real hospital de Santiago, propon­
drán á S . M . por el ministerio competente los medios de 
formar un establecimiento de beneficencia para socorro y ocu­
pación de los menesterosos é iudigentes de la provincia, sin 
perjuicio de dar hospitalidad á los peregrinos que se presen­
taren con los documentos convenientes.

A rt. 9.0 Quedan sin efecto todas las pensiones que gra­
vitan sobre los rendimientos del voto de Santiago; y si hu­
biere algunas procedentes de título oneroso ó coa destino á 
establecimientos de beneficencia ó  literarios, serán impuestas 
sobre otras rentas eclesiásticas.

Sanciono, y  ejccú lese.= Y o la Reina Gobernadora.=  
E stá rubricado de la real mauo.*=En el Pardo á 5 de no­
viembre de i 8 3 4  —  Como secretario de estado y del despacho 
universal de Gracia y Justicia de España é Indias, Nicolás 
M aría  Garelly.

Por tanto, mando y  ordeno que se guarde, cumpla y eje­
cute la presente ley como ley del reino, promulgándose con 
la acostumbrada solemnidad, para que ninguno pueda alegar 
ignorancia, y  antes bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido, y  dispondréis lo necesario á su 
cu ín p lim ien lo .= Y o la Reina Gobernadora,=Está rubricado 
de la real inano.= E n el Pardo á G de noviembre de i 8 3 4 - =  
A  D. Nicolás M aría Garelly.

por ordenanza, por amor y  adhesión es el pri 
lus derechos de V . M . y de la augusta reina Doña Isabel 11, 
deseando tomar una parte activa en su defensa , imitando á 
los valientes que con tanto honor y  gloria están dando prue­
bas de lealtad y  patriotismo. E n  esta atención

" A  Y .  M . suplica le conceda la gracia de destinar uno 
de los escuadrones al efecto ; el cual ratificará los votos que 
animan á todos los individuos que componen este real cuer­
po. C u ya  gracia espera conseguir de su soberana voluntad. 
E l  Pardo y noviembre 2 de 18 3 4 -— 'Señora.= A  L . R . P . de 
Y .  M .= P . E l duque de A lagon , barón de Espés.”

S. M . ha oido con particular benevolencia esta esposi-

en Francia no hubieran detenido al clero en el curso de sus 
conquistas, se hubiera hecho dueño de la Francia y  la E-pa- 
ña enteras. E l clero condenó á Carlos M artel después de su 
muerte para espantar á sus sucesores , y  allanó el camino 
del trouo á Pipino su hijo con la esperanza de que les volve­
ría á poner en posesión de los bienes que habían perdido; no 
fue así, pero el tributo de los diezmos reparó luego la pérdida 
de sus posesiones , y la costumbre tan cómoda para los pe­
cadores de eximirse de las austeridades de la penitencia en 
esta vida, y del temor del infierno en la otra, transfi­
rieron á la iglesia la propiedad de sus bienes, cuyo goce 
reservaban durante su vida , despojando de este modo á 
sus legítimos herederos y  á sus hijos para ganar el Pa­
raíso; y  asi pasaron segunda vez á sus manos todas las 
rentas del estado. L a  audacia creció con su poder por 
el establecimiento del feudalismo. Los prelados convertido* 
en cazadores y  guerreros, juntaron á su orgullo toda la fero-

cion del duque de Alagon, tan conforme con los leales sen- cidad de los siglos bárbaros, y llevando alternativamente el
timientos del cuerpo de guardias de la reai Persona; y pa­
ra que sus individuos puedan ratificarlos en el Campo del 
honor contribuyendo con las armas y con su ejemplo al sos­
tenimiento del trouo y á la pacificación del estado; se ha 
dignado S. M . acceder á los nobles deseos de tan distingui­
do cuerpo, mandando que se espidan las órdenes convenien­
tes paca que tengan aquellos pronto y cumplido efecto.

Parles recibidos en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de ¡a Guerra.

El comandante general de las provincias Vascongadas mam- 
fusta con fecha del 2 del cocricnte, que había regresado á Vito­
ria la columna que al mando del brigadier barun de Solar de 
Espinosa Labia entrado cu Vizcaya, por haberse dispersado las 
facciones de Sopelana , Ibarrola y otras, reunidas en el valle de 
Arratia , á consecuencia del movimiento combinado con el gene­
ral Espartero y brigadier Iriarte: habiendo muerto 4 facciosos y 
hecho 12 prisioneros de una partida de 3o que recorría el pais.

El comandante general de las dos Ríojas dice que se halla 
reuniendo los mozos de todo su distrito , y formando compañías 
de seguridad; asimismo avisa que para el dia i4ilel presente mes 
esperaba tener 2000 hombres en Logroño, para los cuales tenia 
armamento y paños para vestirlos.

F.1 capitán general de Castilla la Vieja con la misma fecha 
del 3 del corriente desde su cuartel general de llaro, avisa 110 
haber novedad, y que se aumentaban con celeridad las defensas 
principiadas para impedir el paso del Ebro.

F,n nuestras noticias nacionales insertamos hoy una carta 
de nuestro corresponsal de T oled o, anunciándonos la cons­
piración descubierta y Ja prisión de los principales cóm ­
plices. M ucho tiempo había que daba recelos aquella ciu­
dad por los elementos que encierra, pero afortunadamente la 
elección de su gobernador civil ha sido acertadísima, y  ha 
probado bien a las claras que la tranquilidad de las pro­
vincias pende siempre ó al menos las mas veces de la bue­
na elección de las autoridades. El Sr. Cabrera Nevares lia 
dado en todos tiempos pruebas nada equívocas de sus talen­
tos de su probidad y celo, y durante su larga emigración 
ha dado igual mente pruebas de sus virtudes y ha merecido 
á los estraligeros distinciones que manifiestan hasta la evi­
dencia todo su mérito.

Continúa la suscricion de Cenicero inserla en nuestro nu­
mero 114-
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E l capitán del cuerpo de guardias de la real Persona ha 
puesto eu las reales manos de S. M . la siguiente 

Esposicion.
"S eñ ora: E l duque de Alagon , capitán comandaute, 

directrre inspector del real cuerpo de guardias de V . M ., con 
misión respetuosa espolie: que este real cuerpo, ai cual lie- 
*ie la honra de m andar, y el que ha merecido de V . M .

L a  iglesia cristiana , perseguida por espacio de cuatro 
siglos, ofreció el modelo de una política celestial, y  de un 
gobierno que tenia por único objeto la salvación de los fieles, 
sin mira alguna por la exaltación de su gefe vicario de Je­
sucristo ; empero apenas empezó á adquirir algún poder, ba­
jo los emperadores cristianos , desde luego perdieron de parte 
de las virtudes lo que habia ganado de parte de las riquezas. 
Varios de sus ministros atormentados de la sed del oro, abu­
saban para saciarla del ascendiente que les daba su carácter; 
de modo que fue necesario que viniese la autoridad imperial 
al socorro de las familias que ellos despojaban y empobre­
cían ; y Valentiniano se vio obligado á sancionar una ley por 
la cual declaraha nulos todos los legados hechos por las rnu- 
geres en favor de clérigos y monges. En vano muchos prín­
cipes quisieron ponerla en ejecución ó renovarla: el clero su­
po cansar su paciencia ó espantar su debilidad con el auxi­
lio y recurso de los ejércitos de mendigos que tenia á su suel­
do , y mantenerse á fuerza de sediciones en sus piadosos la­
trocinios, hasta que Isaac Comoneno mas firme ó mas feliz, 
dejándole levantar el grito de la impiedad y del sacrilegio 
cuanto quiso , redujo á los monges á su estricto necesario, y 
aplicó su supérlluo al provecho y necesidades del estado. Y  si 
nutslias antiguas Corles y  reyes de España, y Carlos Martel

casco y  la m itra, el báculo y la^espada, mataban, despeda­
zaban y  degollaban con la misma mano con que acababan de 
bendecir al pueblo en nombre del Dios de paz. Adm itidos en 
razón de sus feudos en el gobierno, creyeron desde luego 
tener como obispos lo que tenían como señores, y  se abroga­
ron el derecho de juzgar á los reyes, no solamente en el tri­
bunal de la penitencia, sino también en los concilios. En Es-* 
ña depusieron á W a m b a , y  en Francia á L u is el Pió, 
atentados notables sobre la dignidad Real que les abrió el 
camino para aspirar á la suprema soberanía universal. De 
aqui la confusión de las dos potestades y la doctrina de las 
dos espadas que hicieron correr rios de sangre por toda E u - 
pa ropa. Afianzado el clero en la credulidad humana, en la 
ignorancia general, en las esperanzas , terrores y  tinieblas 
de la superstición, negoció con las llaves una del cielo y otra 
del infierno, pretendiendo abrir aquel á sus bienhechores y  
éste á sus enemigos; prometió en el otro mundo el ciento por 
uno de lo que le hubiesen dado en este; y  vendiendo el cielo 
para comprar la tierra, canonizó hasta el críiiieu contal que 
el criminal fuese generoso; y anatematizó á los que se opo­
nían á estas doctrinas y atacaban sus posesiones, que consa­
gradas por ellos á Dios, quedaron fuera del tiro de los hom­
bres. ¡Qué asombro!!! U na tradición generalmente admitida 
de la segunda venida de Jesucristo mil años después de su 
ascensión, en que debía de verificarse el fin del mundo, 
anunciada por todas parles en los pulpitos causó una conster­
nación universal. Todos se daban prisa á adquirir y  reunir 
tesoros para la otra vida, haciendo dádivas á  la iglesia desús 
bienes. Apropimpiante mund’ termino (acercándose el fin del 
mundo) dicen casi todas las cartas, títulos, diplomas y  privile­
gios de donación de los siglos IX  v X . Sin embargo, el lindel 
mundo no llegó, y todos estos bienes quedaron en poder del 
clero, que procuró anmentar su valor con los privilegios qee 
adquirió (como el del voto de Santiago) , y la habilidad 
con que supo estender sus límites y defenderlos. Se atraju 
también por consecuencia de todo una jurisdicción mons­
truosa, con la que se apoderó de la influencia y conocimien­
to de todos los negocios. Era entonces desconocida , porque 
se había hecho desaparecer como perjudicial, la moral de vi­
cios y virtudes; é introducida la del pecado y gracia, como 
hay pocas acciones y  convenciones humanas que uo sean sus­
ceptibles de pecado, pretendió ser todo de su competencia 
por razón del pecado, cuyo conocimiento, decia el papa Ino­
cencio , ninguno de buen sentido puede ignorar ni dudar que 
pertenezca á nuestro ministerio. E l matrimonio; mirado co- “ I’11 
1110 un Sacramento , llevó á su conocimiento todas las cau- 
sas matrimoniales: y bajo el preteslo de que todas las con­
vención's civiles iban acompañadas del juram ento, quiso 
también juzgarlas todas: y  el privilegio de asilo arrastró por 
muchos siglos bajo de su conocimiento y  protección á los 
hombres manchados con los crímenes mas atroces (1). T o ­
dos los testamentos han sido y  aun son de su resorte, por­
que deben de contener algún legado en favor de la iglesia ó 
de sus ministros; y el que tenia la insolencia de morir sin 
dejar alguu legado de los que llamaban piadosos, era tenido 
por hombre sin religión, y de consiguiente se le miraba como 
condenado: se le privaba de la común sepultura , su testa­
mento tenido por nulo, y  hadan otro por él adjudicándose 
lo que el difunto debia haber dejado á la iglesia. No para­
ron aqui los escesos: llegó á ponerse un impuesto sobre los 
cadáveres, y  fue necesario pagar el derecho de enterrarse en 
lugar bendito , abuso escandaloso que afortunadamente fue 
abolido por la autoridad secular en el siglo X V I . Viéronse 
curas oponerse á la profesión de aquellos que querían meter­
se frailes, hasta que hubiesen pagado el derecho de sepultu­
ra , diciendo que puesto que ellos movian al inundo por la ^  
profesión religiosa , debian pagar como si se les enterrase. Prt‘Ocup 
Púsose un tributo sobre el celo del amor conyugal, y hasta , r," S ados
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los nuevos casados no pudiesen pasar juntos las tres prime- ^  ’ Y °P° 
ras noches de sus bodas con sus mugeres sin el permiso del c an'
obispo. Hasta sobre el amor maternal....  pero corramos un
velo á tantos escesos, porque si se quisiese discutir mas, se 
vería que el clero con los rayos de la Iglesia en la mano lle­
gó á poner en contribución la infancia y  la vegez, el crí 
men y la virtud , la vida y la m uerte, espantando á lo* 
hombres, haciendo callará  las leyes , y temblar á los sobe- 
ranos en sus mismos tronos. ¡ Cuántas falsas tradiccione 
y  leyendas, cuántos fingidos milagros inventados según Fleo-' 
r i ,  ya para atraer ofrendas con la opinión de curación»
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milagrosas, ya para conservar los bienes de las iglesias y 
monasterios por el temor del castigo divino , ya p o rjla  
inanta de las peregrinaciones que dieron el último golpe á 
las costumbres públicas y  privadas, haciendo espiar los des­
órdenes de una vida criminal con los de una vida vaga­
m unda, que no faltan autores juiciosos que la hayan creído, 
si no origen, al menos fomento de la de los gitanos! Serian me­
nester muchos volúmenes para seguir en todo su curso el 
mas increible sistema de exacciones que los hombres hayan 
jamas concebido. L as mismas indulgencias, desconocidos 
Jos genuinos fundamentos de su creación, han sido para el 
clero una mina inagotable, esplotada con fraudes piadosos, 
devotas estratagemas , revelaciones fingidas , apariciones 
supuestas, prodigios de toda especie, conjuros ridículos y al­
tares privilegiados, temporales , perpetuos y ambulantes. En 
el año de i6g4-se vio uno ambulante; este _era un jesuíta 
que decia ser el mismo altar privilegiado, haciendo creer * 
la muchedumbre que tenia el derecho de hacer privilegiados 
todos los altares en donde el celebraba inisa , y  sacar del 
purgatorio cuantas almas quisiese: ¿todo, todo ha producido 
al clero bienes temporales cuantiosos. Hubo iudulgeucias pa­
ra los muertos: indulgencias para los vivos: indulgencias á 
la corona de estrellas de la inmaculada : indulgencias á las 
cruces de Carayaca: indulgencias á las coronas de los miste­
rios d éla  pasión: indulgencias á la medida de la altura del 
Señor: indulgencias á la medida de la llaga de su costado; 
á la llaga de su hombro: indulgencia del cordon de S. Fran­
cisco: de la correa de S. A gustín: indulgencias á las meda­
llas y  estampas de las imágenes, santos, santas & c. &c. & c, 
y  una infinidad de otras, las unas por m il, por dos mil 
otras , las hay de cuatro m il, y hasta de ochenta mil años. 
E n  el dia mismo se vende en , Madrid con mucha acep­
tación y buen despacho, ana obrita, en la cual se halla una 
oraciou como la del Padre nuestro (en  tam año, no en bon­
dad) que cada, vez que se reze , se ganan ochenta mil años 
de indulgencia , por manera que pudiéndose rezar diez veces 
en una hora ,  quiere decir que en sola una hora se pueden 
ganar ochocientos mil años de indulgencia , y  asi progresi­
vamente tantas cuantas veces se rece; su autor (el de la obri­
ta) es un clérigo cuyo apellido parece alpujarreño, de origen 
morisco. Por todas partes se establecieron oficinas y despa­
chos para los negociados de perdones, indulgencias, absolucio­
nes, dispensas , conmutaciones de votos ; y por este medio 
se supone sacar por cantidades determinadas de dinero tan­
tas almas del purgatorio cuantas se querían , y  se compra­
ba la remisión de los pecados pasados y aun de los futuros 
que se podían cometer. En los archivos de Joinville se en­
contró una indulgencia en espectativa en favor del cardenal, 
de Lorena y  doce personas de su com itiva, la cual ¡per­
donaba á rada ono de ellos tres pecados á su elección. 
Esta tasa fue arbitraria c ilimitada hasta el tiempo del su­
mo pontífice Juan X X I I ,  que la estendio el mismo como si 
fuera un código de derecho canónico, y entonces se vio uu 
precio fijo para el adulterio, el incesto, el homicidio, el asesi­
nato, el parricidio, y hasta la bestialidad. L a  santidad del su­
mo Pontífice León X  mandó im prim ir en liornaá iS d e  no­
viembre de 15 14-, esta espantosa tarifa de crímenes bajo el 
nombre de tasas de la sagrada cartcellaría. y  sagrada peni­
tencia apostólica. E l cuadro de estas tasas, de que liorna se 
avergonzó con el tiempo, y cuyo oprobio borró después, fue 
impreso en Paris en un volú lijen en 4-° el año de i 520. E l 
capítulo de las absoluciones dice asi, "la absolución por el que 
haya conocido carnalinente á su m adre, hermana ó alguna 
otra parienta, seis libras, por el que haya desflorado una vir­
gen, siete libras y  cuatro sueldos; por el que baya muerto á 
su madre, hermano, hermana, á su inuger ó algún otro 
pariente ó deudo, pero que sea ligo, seis libras: si el muer­
to fuese eclesiástico , el homicida estará obligado á visitar los 
santos lugares de Jerosalem; por el que ponga fuego en la 
casa de su vecino, siete libras, cuatro sueldos & c . , en fin, 
en un solo artículo para la absolución de todos los críme­
nes, sesenta y siete libras y  diez sueldos.”  La tarifa de bu­
las de composición, de conmutaciones de votos, dispensas 
matrimoniales y  otras, son tan interminables como escan­
dalosas y aun ridiculas; pero muy productivas y  de un 
lacro increible. Basta de esta materia por h o y ; pero no con­
cluiremos sin decir qae somos tan cristianos como el pri- 
mero , y  no podemos menos de confesar que la religión no 
es responsable de las invenciones, fraudes y  supercherías 
de sus malos ministros; ni los buenos, que lwy muchos de 
es,°s tiempos, lo son de las maldades de sus antecesores: y  
fn el momento en que la nación se regenera, cuando hay 
instalada una junta de varones ilustres en santidad y  letras, 
“«preocupados, sábios y  celosos de la pureza de la religiou, 

y ..asid encarSa<l°s del arreglo del clero, nos parece se deben recor- 
iles que *¡ar sus astrai'ios, rasgar el velo que cubre tantas iniquida- 
priine-, ’ Y °Poner Ia verdad, el decoro y  lo justo á los gri- 

dei °s ‘k l  fanatismo, si fuese necesario hasta con la fuerza del 
castigo.

F.l señor secretario T rueba  leyó el arta de la sesión antece­
dente , sobre la  cual manifestó el señor margues de Somcruelos,  
que  seria mas conveniente para evita r  cuestiones embarazosas 
en lo sucesivo, que en vez de decirse: «se abrió  la  discusión 
sobre el dicláraen de la  comisión mista» , se clifc.se : «sobre  el 
proyecto de ley. » Se aprobó con dicha sustitución.

Kl señor secretario Bebía dió cuenta  de un  oficio de u n  se­
ñ o r  P rocurador  nuevamente  electo por  J a é n ,  á que acompaña­
ba los documentos justificativo» de su  apti tud legal. Se rem i­
tieron á la comisión de poderes.

hl re la tor de esta comisión dió cuenta de los siguientes dictá­
menes de la m ism a ,  que fueron aprobados, i.® Hallando confor­
mes los documentos de don Francisco Jav ier  del R ey ,  Procurador  
por  Zaragoza. 2.° : P roponiendo , se pasase o por tuno  aviso para 
uueva elección en la provincia de Guadalajara , en reemplazo de 
don J u a n  Francisco Morategui por no  poder este acreditar la r e n ­
ta exigida. 3 ." H a b an d o  legales los poderes y demás documentos 
de don f ranc isco  Jav ie r  E tu r iz ,  Procurador  por Cádiz. 4.» Juz­
gando debia ser igualmente admitido en el Estamento por el mis­
mo motivo  don Miguel P u 'g ,  Procurador  por  Murcia.

El Sr. ministro de Estado presentó ya sancionada por S. M. la 
ley sobre abolición del Voto de Santiago. Dijo el Se. presidente 
que el Estamento de Procuradores liabia oido con la debida ve­
neración la augusta resolución de 8- M.

El Sr. secretario B.’lda leyó una propuesta de la mesa,  por  la 
cual , debiendo nombrarse  tres maceros para el E stam ento ,  y te­
niendo eii vista el modo con que se verificaban estos nom bram ien­
tos en  tiempo de las pasadas Córtes , sometía á la delibera! ion del 
Estamento si dicho acto quedaria  á cargo de la comisión de go­
bierno interior .— Después de m uy breves reflexiones se decidió que 
dichos nom bram ientos se hiriesen por la referida comisión de Go­
bierno in terior  ; de la cual form ará  parle  en lo sucresivo el pre­
sidente y  el secretario mas antiguo.

vencernos como de in t im id a r lo s ,  y  no  sé hasta que g rad o  « trae -  
jantes a rm as  puedan ser usadas en u n  congreso nacional:  n o  sé 
com o el señor m inistro  de hacienda haya dejado entrever ame­
nazas de esta especie: bien es verdad que no las ha lanzado te r ­
m in an tem en te , pero  ron  aquella  táctica par lam entar ia  y con 
aquel método que tan  eminentemente  posee, soltó algunas pala­
bras que 110 pueden menos de fo rm ar impresión en aquellas a l ­
mas candorosas,  para quienes la necesidad es el p r im er  a r g u ­
m ento  (risas comprim idas entre  los señores Procuradores y el 
público); pero , señores, ¿ no repugna hasta al sentido rom tn i  
que nosotros declaremos ahora que el empréstito de Guebhard  es 
santo y legi t im o, cuando el o t ro  dia declaramos que e ra  injusto, 
ilegal y a ltamente  deshonroso?  si no  ha cambiado la  causa ¿có ­
m o  exigir de nosotros que cambie el efecto ? ¿ có m o  ceder á  un  
motivo tan indigno del decoro de una nación ? fii una vez sancio­
namos el funesto principio de que lo mas sagrado á la justicia y 
á la moral debe ceder á otras consideraciones , ¿adonde nos con­
ducirá  semejante raaxima ? Vuelvo á  repetir  qae  uo  encuentro 
que hayan variado las c ircunstanc ias , ni que se hayan dado r a ­
zones de tal  naturaleza que nos deban hacer m udar  de resolución. 
Si una  vez escuchamos esa voz que nos persigue en las concur­
rencias , en los paseos, en los tea t ros ,  en todas partes ,  conse- 
guicemosacaso salir  del presente ahogo, ¿mas á quéprecio? decla­
rando  á la faz del mundo que ahora decidimos con madure* y 
de ten im ien to ,  lo que antes resolvimos con ligereza. De esta pers­
pectiva no  podemos apar ta r  la v is ta ,  y a lgún dia floraríamos 
tal vez semejante debilidad. T am bién  se nos ha hablado de la 
F rancia  y de los grandes favores que debemos á aquella  nación; 
también los tengo yo presentes y quisiera v iv ir  con ella en la m a -  
jor a r m o n ía , s iempre que esta pudiese concillarse cOn el decoro 
e ínteres «Je nuestra nación. Se ba tratado igualmente de escítar 
nuestra benevolencia y nuestra honradez á favor de aquellos in ­
felices que lian tomado papeles del emprésti to de G u e b h a rd ,  d¡-

Ju c ó y  tom ó asiento don Miguel Pu ig ,  P rocurador  por Murcia. d é * d o ¿  q u e ^ f i a l Z  £

de U d'-Tr e"  !e8U" a u *  ° r J ' '"  de d 'a ,,ue era la cout‘,luaci °n  rabian m uy bien lo que se hacían^ el ministerio francés
de la disensión que quedó ayer m te r ru m p  da. les declaró el riesgo á une sí- esoonian. A den , , ,  L  , "

El S r  Trueba. — No pupdo menos de confesar mi sorpresa al 
ver  que el empréstito  de G uebhard  vuelve á ocupar la atención 
del Estamento ; crci en verdad que la cuestión se hallaba suficien­
temente discutida ; pero la esperiencia me demuestra que me ha­
bía equivocado. Sin embargo , en  mi o p in ió n , quince dias de de­
bate hub ieran  podido sum in is tra r  bastante luz en  la materia pa­
ra guiar  aun  á los mas cortos de vista por la senda de la justi­
cia y del deber. N inguno  podrá u lv iJar  cuáles fueron los senti­
mientos con que la mayoría del Estamento consideró este m a l ­
hadado empréstito  de Guebhard : repetidas veces se dijo cou sen­
tidos acentos de ¡ndgnacioii y con las vehementes dicciones de la 
elocuencia en que rebosaba el celo y el patriotismo de quien las 
p ro n u n c iab a , que el empréstito de Guebhard  jamas se podría re­
conocer sin fa ltar  á todos los principios dé la justicia , sin m anc i-

£ e k j  r - r e!i* r ?
sino por otros cuya divergencia de opiniones 1,0 podría hacer ,ú  -  d- 1 ?  p0.T Una re8en c ia  c a y°.s actos > "'> p od íam os

_ . .  . -  que se esponian. Ademas, los tenedores del .
empréstito  de Guebhard no suri infelices, si lo fuesen no se to ­
maría tanto Ín te res ,  110 ¡rian tantos correos de España á F r a n ­
cia , no traba ja r ían  tanto  los telégrafos ; no  se les t r a t a d a  con 
tanta consideración. F in a lm en te ,  si estamos á pun to  de  perder 
nuestro  crédito , seguramente no  seré yo ,  ni  los que piensen co­
mo yo , los que liemos sido la causa : si hubiésemos seguido la 
senda segura que nos mostraba la comisión de hacienda , 110 nos 
hallaríamos ahora  en este compromiso. Po r  t a n to ,  no pudiendo 
d a r  otras razones al Estamento que no  fuesen repetición de las 
ya enunciadas ,  ni  viendo tampoco que se hayan presentado otra» 
ahora qne puedan hacer var ia r  de opinión en  materia tan impor­
tante  como la p resente ,  vuelvo á decir que no puedo menos de 
ap robar  el dictámen de la comisión.

hl Señor m i r q u e s  de Torreim-jía : cuando se trató por 
primera vez de esta materia consideré el empréstito deCueb-
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S E S IO N  D E L  D IA  7 D E  N O V IE M B R E .

Presidencia del señor conde de Almoiorar.

Se abrió á  las once y media.
Estuvieron presentes los señores ministros de E s ta d o ,  de 

hacienda y del Interior.

voto sospechoso. ¿ Y cómo podría ser de otra m anera  ? Cuales­
quiera que fuesen en otros puutos sus ideas , no  podrían dejar de 
conocer que eran españoles, 110 podrían dejar de sentir  el doloro­
so sacrificio que se les exigia de su pundonor  y de los intereses de 
su nación.

Asi es que , si hemos de juzgar no  solo p o r  los discursos 
pronunciados en aquella ocas ión ,  sino también por la decisión 
espontánea que se percibía en  los semblantes de los señores P ro ­
curadores , pocas veces se habrá  pronunciado un voto mas sin­
cero , mas l leno de convicción , mas de acuerdo con el decoro de 
la nación ,  que el que se p ronunció  acerca de este empréstito. 
T am bién  recuerdo que el señor marques de Torrem egia  , cuya 
elocuencia y conocimientos aprecio como es deb ido ,  analizó en 
su discurso la cuestión con tanto  t ino  y maestría , que probó 
basta la evidencia que el empréstito de G ucbharJ  era n u lo ,  y 
que su  reconocimiento sería deshonroso á la nación , diciendo 
que por lo mismo no  le permitía  su  conciencia d a r  sanción á 
un  acto semejante. S. S. hablaba entonces con la voz del mas 
profundo convencimiento, y esta fue sin duda la razón del efec­
to mágico que produjeron sus palabras en  el á n im o  de los se­
ñores Procuradores.  H e  visto sin embargo que S .  S. ha pedido 
la palabra en  esta ocasión para  h a b la r  cu con tra  , al parecer 
de lo mismo que antes a p ro b a ra ;  mas no me ba causado esto 
admiración , porque hemos visto á  varios señores to m ar  la pa­
labra en contra de un  proyecto, y ser en favor de él el resul­
tado de su discurso. El señor ministro de hacienda manife-tó eu 
la sesión de ayer que no hah ia  hablado sobre este empréstito: 
paréceine que padeció en esto S. S. a lguna equivocación, pues 
no podrá olvidarse de que le honró  con el donoso titu lo  de v íc ­
t ima del propiciatorio. El g rande  argum ento  que entonces se ha­
cia servir , y en  que ahora parece iusistirse , es la sum a urgen­
cia de decidir esta cuestión paca poder mejor contraer el nuevo 
emprésti to. El asunto urgía  entonces ; mas uo sé si habrá ya 
disminuido esta urgencia , puesto que una rosa que todos creían 
term inada vuelve al Estamento y tiene que desandar los pasos 
andados. Según parece, el señor ministro no ba esforzado tan­
to este argum ento  en el Estamento de Próccres , de donde debo 
concluir que , ó la urgencia 110 era tan  grande entonces , ó  cou 
electo ha disminuido ahora. Tampoco me cabe ¡duda en 
que deberá haber en el m om ento  razones mas poderosas pa­
ra  que este asunto vuelva á ocupar al Estamento; mas yo qu i­
siera verlas de manifiesto antes de que se destruyese la  decisión 
an ter io r ,  quisiera , digo , que se manifestasen esas nuevas c ir­
cuns tanc ias ,  las razones que lian podido o cu rr i r  para  desva­
necer la duda en  esta cuestión, si es que tal duda  puede existir. 
Ayer se repit ieron nuevamente los argumentos hechos cu  las se­
siones anteriores: el señor ministrode Hacienda y otro señor P ro ­
cu rador  insistieroa en  que no debian anularse  los actos practica­
dos p o r  los gobiernos reconocidos como legítimos. Y o  sin e ra-  
ba rgo ,  y sin faltar al respeto debido á las personas, me contrae­
ré  á las cosas , y diré que algunas hay que pasan hasta de la 
esfera del poder absoluto. P o r  grande que sea el poder de este, 
no se estiende á hacer imposibles,  n o  puede cam biar  la n a tu ­
raleza de  las cosas. U n  rey absoluto podrá perdonar un  de iin -

reconocer, y  digo francamente que si el empréstito de G aeb- 
hard se me presentase ahora como en aquella época, rehu­
saría su reconocimiento de la misma manera ; pero la coes- 
tion que ahora se somete al Estamento , ya no es la misma; 
ahora la caestion versa sobre indem nidad, supuesto que asi 
ha sido reconocido por la comisión mista. Es claro que ese 
contrato hecho con un gobierno intruso , cuyos actos de nin­
guna manera podremos nosotros reconocer, era para nos­
otros nulo en aquella época y  lo es en esta; mas la dificultad 
consiste en que se recibió un dinero: y  esto constituye la 
obligación de pagarlo. Cierto es que yo tuve empeño en de­
mostrar qne no existia ya tal obligación, habiendo sido de­
vuelto el dinero, no solo por los intereses pagados (pues bien 
sé que nada tienen que ver estos con el capital,) sino respec­
to jdel capital m ism o, pues, fueron restituidos 187 millones 
no habiéndose recibido mas; mas como la caestion ha v a ­
riado, como después se ha reconocido que existen reclama­
ciones , viendo que hay qué reconocer derechos , y  que hay 
que atender á los que reclaman, hallo que lo propuesto por 
el Estamento de Proceres es lo menos gravoso para salir de 
dichas reclamaciones.

L a  primera duda quepodria ofrecerse es, hasta qué pan­
to pudo mejorar el rey ese contrato realmente nulo, si el rey 
lo mejoró porque nombró su agente eu P arís, y  cuando em ­
pezó á ser efectivo el contrato. Estas dudas acaso no lodos 
las resolverían de la misma manera, y  yo mismo estaria 
perplejo porque tendría antes que oir personas versadas en 
la materia. Pero en realidad este empréstito nulo en su ori­
gen , lo ha sido siempre porque nadie lo ha cumplido, ni el 
gobierno ni los prestamistas. Por consiguiente, para mí ese em ­
préstito es nulo, tenga ó no la aprobación de S. M.; pero puesto 
que se ha dicho que hay un dinero tomado, una obligación con­
traída por los españoles, digo ahora que si hay uu modo de 
hacer írente á ella, es el de pagar ó reconocer lasdos terceras 
partes, dando el 5  por 100 anual con el medio por 100 de 
amortización. L o menos que podemos hacer es unirlo de es­
te modo á las cuentas generales de los demas empréstitos, 
pues no hallo cosa mas ventajosa. Ahora , cuando se forme 
una ley sobre la estincion de la deuda pasiva no tendré di­
ficultad en que el empréstito de Guebhard en el orden de 
estincion sea el que tenga menos ventajas y aguarde mas 
tiempo porque ha cobrado mayores intereses. E l Estamento 
mismo ha reconocido que el rey tenia facultad para apro­
bar este empréstito; mas para mí el dia que principia á vi­
vir perdieudo su origen, ilegítimo es aquel en que las C or­
tes le reconozcan. Por últim o, no hallo inconveniente en que 
se adopten en el artículo i .u las mismas palabras adiciona­
das por el Estamento de Proceres; á saber, escoplo el Hu 
G uebhard, modificándolas de siierte que se espíese, «en

cliente, podrá hasta recompensarle; pero no podrá hacer que el ,,arte podido recibir los gobiernos intrusos
delito deje de ser delito. ¿ Y quien me dirá que no tenga ese “ asla que S . M. volvió a entrar en la capital del reino.”  
carácter el empréstito de Guebhard? ¿N o fue principalmente E l Sr. Alcalá Galiano hizo un estenso discurso: en él
contraído para dar por tierra con la libertad nacional ? comenzó mostrando la desventajosa posición eu que la co-

—  Mas ya veo la razón grande , la razón poderosa que se nos misión se hallaba con la ausencia involuntaria del señor doa 
da: dicese que nos bailamos en un graude compromiso, y que es Agustín Arguelles , miembro de la misma , (por hallarse 

j,ccúo ceder á la fuerza. Señor, aquí se trata no tanto de con- enfermo) quedando entonces la mayoría reducida á cor^Ayuntamiento de Madrid



,  . v  privados eslos y  el Esta­
l a  numero de 10 1V _ ’dielxo señor pudiera Suminis- 
n.cnto ^ ‘« r ' “ ' f Sn .qnl0S en U  m ateria: reí,alio' cuan- 
irar con sus con" c" 11 . hecho á favor <M empréstito

aQR perind;cial ("ieAc l»aeoi * , á  aue se li’.ciesen valer como

S l V e n T v o r d l  "dicho empréstito las declamaciones hechas 
¿ T ío s  periódicos éstrangeros, mostrando que no todos ha­
blaban en el mismo sentido, y  aun leyendo el trozo de ano 

A  O.,inion V mostrando también que dichas
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francés por varios particulares, no eran otra cosa que la voz 
de un partido, que ya resondra en diverso sentido en tiem­
po de Carlos X  : hizo ver qne no podía influir en puestras 
relaciones amistosas con la F ra n ca  la aprobación o desapro­
bación del empréstito de Guebhard, porque -ntereses de m a- 
yor cuantía ligan presentemente aquella nación “ “  la nu' s“  
tra siendo para ella una cuestión de vida 6 muerte la del

s t r s r i i - i .  « i  *.*
leyó é impugnó uno por uno los periodos de que consta el 
v i  separado del s e ñ o r  Carrillo de Albornoz y  despees de 
otras muchas razones apenas perceptibles.por la ipcre.L e ra­
pidez con que las produjo, termino diciendo: la ¿ecis on^del 
Estamento está vigente; hemos condenado el emprestito de 
Guebhard y no debemos retroceder de nuestra deci ion,,  «  
no por razones poderosas; pero corno a* que ras 
se han espuesto no son suficientes y queda en‘ P « J *  
cuestión de principios y  de doctrinas no debemos vo ver 
atras de la dicision tomada sancionando asi un P "" « p to  
destructor de la liberUd y  destructor del decoro del E sta-

,nCFi°Sr.  Presidente del consejo de ministros empezó diciendo
que entre  todos los dictámenes y  opiniones que se habían roa -  
festado acerca del pun to  en  cues tión , n inguno  hah.a  ™ n o  con­
forme á los principios de justicia , legalidad y conven ,enea  que 
el p resentad;  por  la mayoría  de los señores Procuradores que ha 
hian compuesto la comisión m is ta : que la mayor.a de la comisión 
pr im it iva  de Hacienda había partido  de u n  principio pol.t .co po­
diendo una valla entre lo que se hizo e n  os tres anos que du ró  
el régimen const ituc ional , y lo, actos de  los diez anos posterio­
res , aprobando todo lo que hizo el monarca  de acuerdo con las 
Córte, , y desaprobando todo lo que fue contra  la voluntad de 
estas , sacando la ventaja de  descargar á  la  nación de una  deuda 
de aóoo millones de reales; que la m inoría  de l a ,m .sm a comisión 
pa r t ió  del pr incipio conservador de la  sociedad , de que todos 
lo ,  actos de un  gobierno obedecido p o r  la nació» y reconocido 
por  las dem a,  potencia, e ran  legítimos , bien tuviese la forma re­
presentativa , bien estuviesen reun ido ,  todos lo, poderes en  un 
Monarca ; y partiendo de este principio reconocía toda la deuda 
contra ída  por la nación en  cualquiera época que fuese , propo­
niéndose con esto a firm ar nuestro  crédito  y sacar mayores venta­
jas para lo sucesivo ; de m anera  que en u n o  y otro d ictámen se 
había partido  de un  pr incip io  , a l paso que en el de la comisión 
mista no veia el fundamento en que había podido apoyarse.—  Con­
testando á las observaciones hechas en la  sesión an te r io r  por  el 
Sr. marques de Moulcvirgen , dijo  que la  historia del empréstito 
de Guebhard  podría ser mas ó menos interesante , pero no  era 
del caso para  su  aprobación , pues es bien sabido que desde que 
se levanta un  partido necesita fondos ; y no  teniendo de donde 
sacarlos, se ve en  el caso de recurr i r  á empréstitos, para  los cua­
les nunca  faltan aventureros que juegan á esta especie de lotería 
po lít ica ,  que sin embargo nunca  se verifica hasta que las c ircuns­
tancias hacen mas probable  la esperanza del buen éx ito ; y asi es 
que cualquiera que sea la época en que empezó 4  t ratarse  de ese 
em prés t i to ,  la celebración de él fue hecha en Madrid en  20 de 
se t iem b re ,  ya e n  la agonía del régimen constitucional , y aun  
asimismo no pudo llevarse á electo basta que luc aprobado por 
el rey cu  el mes de diciembre.—Que no concebía cómo el rey 
pudo aprobarle con coacción , pues en  tal caso era menester su­
poner que esta había du rado  diez anos , y menos aun  que esta 
coacción se debiese á  los mismos que habían celebrado el contra­
to , no  debiendo ademas admitirse este principio , pues admitido 
nada  habría  seguro en el m undo. Que cu el dictámen que pre­
sentó la comisión primitiva  , se trataba muy «presam ente  de sus­
pender el reconocimiento del tratado celebrado con el gobierno 
francés,  no  de examinar qué cantidades se habian comprendido 
en  é l , como había supuesto su señoría. U ltimamente  , que el dic­
tám en  de la comisión mista uo  solo no era á propósito para fijar 
la suerte del emprésti to de Guebhard ,  sino autes bien era «1 me­
dio mas eficaz par* dejar vacilante el crédito.

Pasó luego á contestar á ios argumentos hechos por el se­
ñ o r  F e r ic r  , y dijo que el rey había aprobado el empréstito  de 
Guebhard  , del mismo modo que se aprueban todo» los actos de 
igual  na tu ra leza ,  y ademas m al  podria  decirse que no  había 
recibido esta aprobación , cuando S. M. permitió  que se a n u n ­
ciase asi en la gaceta <lel g o b ie rn o ,  varió  algunas de sus c láu ­
sulas , y consintió que se le mudase el nom bre en  el de emprés­
tito real, recibiendo después cantidades por cuenta de él , y p a ­
gando á su t iempo los intereses. Contestó 4  la inculpación hecha 
p o r  el señor Trueba, de que el señor ministro de Hacienda h a -  
b ia  defendido con poco a rdor  el emprésti to de G uebhard ,  hasta 
el pun to  de l lam arle  victima propiciatoria: que dicho señor 
m in i s t ro ,  como todos sus rom pauéros ,  creyó siempre que de­
bía  reconocerse aquel em prés t i to ,  y solo usó de tal espresion co­
m o por una especie de presentimiento de lo que había de suce- 
ilerle : que nunca  liahia tratado al ministerio de abu lta r  lo» pe­
l ig ros ,  ni  habia dicho que los apuros fuesen tales que á ellos 
debiesen sacrificarse los principios de justicia , de iudependeucia

y honor}|nacional : que decir que el Estamento , ap ro b an d o  es­
te empréstito  , cometía  u n a  espeéie de retractación , era intere­
sar  indebidamente  et am o r  propio ílcl mismo Estam ento  , puej 
éste n o  se degradaba por  reformar una decisión suya , cuando 
con  m ay o r  m im ero  de dalos creyese que  debía hacerlo , tan to  
m as  , cuan to  este a ra  el Vínico modo de acercarse ó uniformarse 
en  su  opinión dos cuerpos deliberantes,  cediendo cada uno alguna 
casa de su dictámen; y que respecto al gobierno actual de F r a n ­
cia , tenemos motivos para  estarle agradecidos sin tener por eso 
que sufrir  n in g ú n  influjo degradante. Respecto al discurro del 
señor G a l iano ,  dijo  que  sentía también la falta  del señor A r ­
guelles : porque hubiera deseado adm irar  el talento de este se­
ñ o r  P rocurador  en causa tan  m ala ;  pero que solo la modestia 
del mismo señor Galiano podia decir que estaba el dictamen co­
m o  desam parado ,  hallándose presentes S. S. y el m arques de 
Montevirgen , siendo asi que para  ser desgraciado el emprésti to 
de G uebhard  habia ocurrido la casualidad de 110 haber  en  la co­
misión mista ni uno solo de los señores que opinaron por su 
adopción ,  cuando la imparcialidad exigía que hubiera  habido 
de ambas opiniones : que suponer que en la aprobación de aquel 
empréstito influyó la coacción de una  fuerza material  estrangé- 
ra  era o fender el honor  de la nación , pues no  podian co m p r i ­
m ir  la voluntad de esta sesenta ú ochenta rail éstrangeros.

Siguió contestando á los demás argumentos presentados 
por el señor G alian o , y  después dijo: Terminada la con­
testación á los argumentos que se han hecho en favor del 
dictamen de la m ayoría, diré que no concibo en qué razón 
puede fundarse, y  que si se hubiera propuesto este proble­
ma: «buscar el. modo de reunir todas las desventajas que se 
presentan cu la cuestión actual** era difícil hacerlo mejor qne 
lo ha hecho la mayoría. ¿Q ué se dice en su dictamen? Que­
de desaprobado como estaba el empréstito de Guebhard ; pe­
ro déjese espedito á los interesados el derecho de reclamar 
contra los perjuicios que se les irroguen. ¿ Y  qué ventajas 
resultarán de la aprobación de este parecer? Desde luego se 
abre una brecha en el crédito de la nación, y  se concede 
un derecho que no era necesario declarar, y  que no se sa­
be cómo ba de ejercerse , porque ¿cu á les el tribunal com ­
petente que ha de decidir acerca del derecho de los tene­
dores de los créditos del empréstito de Guebhard? ¿No es 
una especie de burla amarga que se les hace? Los tenedo­
res de dichos créditos acudirán por necesidad á su gobierno, 
y  este habrá de pasar sus reclamaciones al español; ¿y en 
qué conflicto no se pone á este en semejante caso? Se verá en 
la necesidad de desatender aquellas reclamaciones ó tendrá 
que pedir una resolución á las Cortes; pero será en otra le­
gislatura, pues desechado el empréstito en la presente, no 
se puede volver á tratar en ella del mismo asunto, de suer­
te que pasarán tres años en que ademas de verse el gobier­
no en un conflicto continuo, se hallará vacilante el crédito 
de la nación, que es otra consideración de mucho peso, so­
bre la cual llamo la atención del Estamento. Concluyó su 
señoría opinando que el Estamento no podia en manera al­
guna aprobar la opinión que se habia sometido á su examen.

E l Sr. Presidente.— AI paso que siento la desaprobación 
que ha hecho el señor ministro de Estado del nombramien­
to que hice de la comisión de este Estamento que en unión 
con la de ilustres Proceres habia de tratar de conciliar si 
era posible, la desavenencia que habia entre ambos Esta­
mentos, no puedo menos de agradecerle la ocasión que me 
ba proporcionado de manifestar las razones que tuve para 
hacer aquel nombramiento, pues aunque pudiera decir que 
el hacerle libremente está en las atribuciones que el regla­
mento me concede, la opinión del señor ministro me obliga 
á hacer esta manifestación. Desde que vi que la cuestión iba 
á parar en el Estamento de ilustres Proceres al resultado 
que ba tenido, conocí el compromiso en que me iba á ver 
para elegir la comisión m ista, pues no se me ocultó que no 
habia de poder agradar á todos en una materia en que la 
diferencia de opinión es tan marcada. Sin embargo, sabien­
do que la crítica habia de recaer sobre m í, traté de estable­
cer ciertos principios para que si llegase el caso, como ha 
sucedido, de tener que manifestar la especie de razón que 
me habia dirigido, pudiese hacerlo con tranquilidad, y  de 
modo que hiciese ver que me habia animado el deseo del 
mejor acierto. Esperé para norma cual era la comisión que 
el Estamento de Proceres nos enviaba, y  me decidí desde 
luego á que si se componía de cinco individuos de los que 
habían sostenido la votación de su Estamento , envia­
ría yo cinco Procuradores que hubiesen votado con la ma­
yo ría , porque si el Estamento de Proceres estaba celoso 
de sostener su desicion, no podía yo menos de hacer por mi 
parte que el Estamento de Procuradores sostuvise la suya, 
adoptada por una mayoría tan considerable como de 62 vo­
tos contra 37. L a  comisión mandada por los ilustres Proceres 
fue compuesta de un individuo de su comisión de Hacienda, 
precisamente el que disintió de la m ayaría de dicha comi­
sión ; y  de los demas señores que la componían , cuatro se 
abstuvieron de votar en la materia. Mandé, pues, para que 
sostuviesen la decisión del Estamento, á dos de los indivi­
duos de su comisión de H acienda, y  como quedaban tres 
que nombrar, eligí dos que no habian estado presentes á las 
discusiones: su opinión en este punto me era desconocida, 
sus talentos y  su elocuencia no; asi los nombré creyendo

qne si su parecer era conforme á la decisión del Estamento-, 
la sostendrían con energía y saber; y en el caso contrario 
podrían ¡lustrar al mismo Estamento; en fin para 5 .°  eligí 
11110 que se habia abstenido de votar. Sino lie acertado en la 
elección, io siento, pero ya he dicho desde el principio que 
estaba persuadido de que jamas hubiera podido convenir con 
la voluntad de todos. M e ha dirigido el mejor espíritu y  el 
mejor deseo del acierto; si el Estamento lo conoce a s i , yo 
quedo satisfecho.

L os señores Alcalá Galiano, Ferrer, y  marques de M on­
tevirgen rectificaron algunas equivocaciones que dijeron ha­
bia padecido el señor ministro de E sta d o ; y  habiéndose 
preguntado á petición de varios señores Procuradores si se 
hallaba el asunto suficientemente discutido, se declaró 
que sí.

En conformidad del reglamento dió el señor presidente 
la palabra á la comisión para que uno de sus individuos 
hiciese el resumen de las razones espuestas en pro y  cu 
contra.

E l señor Alcalá Galiano dijo que el individuo encar­
gado de hacerlo era el señor Arguelles que no habia po­
dido asistir por falta de salud; que S. S. no se hallaba 
con fuerzas para tomarlo á su cargo , y rogó á su com ­
pañero el señor marques de Montevirgen se abstuviese igual­
mente de hacer dicho resumen.

En virtud de esta declaración se puso á votación de! 
Estamento si habia lugar á tomar en consideración las en­
miendas hechas en el proyecto de ley , y  se decidió que 
sí por 81 votos contra 3 i habiéndose abstenido de votar 
ocho.

Los señores que votaron por la afirmativa fueron O la ­
za  , Rodríguez Paterna , Claros , Ciiavarri , Saín pon ts, Pa- 
laudarias , Puig, Larriba , R i va herrera , Villacam po , M o n ­
tes de Oca , Miquel Polo , Tosquellas , Medrano , Monte- 
nuevo, B a illo , Zúñiga , Vázquez Moscoso , Astariz, S er­
rano , («ion Gines), Viñals , Bonel , H ubert, M artínez de 
la R o sa , V illam en a, M anrique, González (don Juan 
G u a lb erto ), F alces, B lan co, F e ix , C isca r , B u c e s la ,S o -  
m eruelos, Moscoso de A ltainira, V ig a  y  R ío s , Q uci- 
qo, Gárgol l o , Jaram illo , Carrillo de A lb orn oz, Ben- 
dicho , Rodas , G a lv c y , A lcántara, N avarro, E spi­
na r d o , P u ig , Montesa , Pestaña , Puga , Valladares, C al­
derón (  Don S atarn in o ), N avia. Toreno, O rense, Redon 
do , Montenegro , Cuesta, Villagarcia , Pardo B azan , L ló ­
rente , Crespo Rascón , V illa la z , Melendez , Agreda , G on ­
zález Perez , López del Baño , Torremejia , M a r tí, Cam pi - 
lio, de Pedro, A naya, Crespo de T ejad a, A lm odovar, Oció­
la , Subercase, Aguirre Solarle, Romarate, G aray , Camps 
y S o ler, San Sim ón , Arango Ayala.

Los que votaron por la negaliva fueron los Sres. A bar- 
gucs, Belda , López , V icedo, Carrasco, Chacón , Somoza, 
González ( D. A n ton io), Atocha, G arcía C arrasco, Uilna, 
G aliano, Cuebas , Zamora , Pedrajas , Navas , Toscano, C a ­
ballero, Cano Manuel (hijo), F errer, Pizarro , Diez Gon­
zález , Mantilla , Montevirgen ,  M iranda , Calderón de I 
B arca, Gándara , Lasanta , Trueba , Fuster y  O rtiz  de V e -  
lasco.

Abstuviéronse de votar los Sres. Cezar , Serrano ( don 
Francisco) , M artel Domioguez , Palarea , Ezpeleta, Cace- 
res y  Butrón.

E l  Sr. Presidente dijo que mañana á las diez se conti­
nuaría la discusión pendiente, y  cerró la sesión á las cuatro 
menos cuarto.

D olsa  db M a d r id  d e l  7 d e  n o v iem b r e .

A PLAZO.
T o t a l .

C o n t a d o . F i n a . V o l u n t a d . P r i m a .

T í t u l o s  d e l 5 7  318 »» 5 i  ■  1 4  5 a i i a . . 1 4 a . 4 - 1 0 , 0 0 0

Id. d e l  5 .............. t t 53
l n s c r i .  d e l  {...
I d .  d e l  5 ..............

t t

V a l e s  no c o n s . 1 » 1 9  3 l 8 i l 4 3 /4 43a, aoO
D e u d a  c .  d .  5 . 

D e u d a  s i n  i u t .
»> . 1  3 1 8 . 1a 518 4 .6 5 4 ,tioo

Cambias. —  Londres 3 8  5 | 8  i  3 1 4 ; Parí» 16 5  6 ; Alicante 3 | 4  I*.; 
Barcelona á ps. fuertes i | 4 b . ; Bilbao p a r ;  Cádiz i 1/4 b.; Co- 
ruiTa M J d . ;  Granada 3 l4  d. ; Málaga 3 / 4  b.; Santander 1 1 la b. 
Santiago 1 d; Sevilla 1/4 b.; Valencia i/a b.; Zaragoza 3 / 4  d. Uescuen 
jo de leiras á 4  por 100.

Espectáculos.
T E A T R O  D E L  PRINCIPE. A las »eis y media de la noche 

IC a/iuIeti ed i Montecchi, ópera  trágica de  Belliui.
T E A T R O  DE LA CRUZ. A las seis y media de la noche 

la comedia en  tres actos , t i tu lada  L a  n iña en casa y  la  madre 
en la  m áscara, en la que se presentará á desempeñar la  parte 
de graciosa doña Francisca Casanova , a lu m n a  de la escuela de 
declamación del Real Conservalorio de María Cristina : baile n a ­
cional , y la  pieza en  un acto t i tu lada  Mi Uo el jorobado.

Esle periódico se suscribe en Madrid en el despacho prinepal del Observador, calle del Principe, miro. 5  y 6 , esquina i la de la Visitación , en la librería de la viuda de C ru t, frente las gradas de san Felipa 
de Orea calle de la Montera, y cu la de Sane calle de Carretas.

En las provincias en las librerías de Pi/errer, Barcelona; Harta!, Cádiz,- Ferris, Valencia; Hidalgo, Sevilla ; García , Bilbao ; Saris, Granada ; Calvete, Corufla 1 Hernández , Murcia; Rey Humero, San­
tiago : 1¡  hinco , Salamanca ; Aruáis , Burgos ; Lorigas , Pamplona ;  /ftetg',Santander P is , t'lasencia \ licrard, Córdoba; Cereceda, J a é n ;  Hernández, Toledo; Carreras, Málaga; Hodriguez , Valladolid 
f  ágiles , Zaragoza ; Hiera , lleus ; Pasos, Orense ; Hueñi, , Jerez ; Guato,o Palma; fm dade Carrillo , Badajoz ; Benedicto, Cartagena ; B aluart, Gerona ; Lajita , Barbaslro ; Longoria , Oviedo ; Lupes y  Soto
CjjJlj jJj Jj Jí * *-.  I I  .1... ■ — - A-M Aa<ln»!n CÍavk»  A •. ;1/,an*nn a e.C «n lia .aevalaa s —   a _   — .1 - -I P  * /* f 1.' /’ /. . . .  . . . .  J .  <lnn lil «nnnl Asa.iimt / '. » *  — .1 l ! . . . t .

Casannovas
de la Botica , en Huelva; Al%tar*s, don Antonio Sierra. En ¡Human ares, cu la secretaría de ayuntamiento a cargo de don Francisco García. En Cáceres, casa de don Manuel Segura. Carratalú, Alicante 
nnovae , Cerrera ; Fernandez, León ; Coraminas, Lérida; Puyo!, Lugo; Angelón, Rens; Perez Hioja, Soria ; Ferdaguer , 'larral'arragona ; Puigrubi, Tortosa.

M A D R ID , . 83^ : IM P R E N T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , á cargo de M . Maclas.
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